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VERSIÓN PÚBLICA INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 

p¡ END --~~~~~·~~~~······~~~·~···~···~·~···········~ 

ExPEDIENTE: E-IFT /DGIPM/PMA/0001 /2013 

México, Distrito Federal, a veintiocho de mayo d'e-dos 'mil catorce.- Visto el estado que 
guarda el expediente E·IFT/DGIPM/PMA/0001/201} y considerando los siguientes: 

l. ANTECEDENTES 

1. Con fecha diecisiete de febrero de dos J)'111 catorce, en su 111 Sesión Extraordinaria, 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac1ones (IFT o Instituto) emitió resolución 
dentro del expediente al rubro citado (Resolución) señalando en sus Resolutivos 
Segundo' y Tercero' que: 

(i) Grupo Televisa y Grupo Megacable (los Grupos) eran responsables, a través de 
Cablevisión, S. A. de C. V. (Cablevisión) y Mega Cable, S. A. de C, V. 
(Megacable), de la práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 9, 
fracción 111, de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE), consistente en 
la realización de contratos, convenios, · arreglos o combinaciones . entre 
competidores entre sí con el efecto de dividir, distribuir, asignar o Imponer 
porciones o segmentos de los \mercados de producción, distribución y 
,;;omerciallzaclón de servicios de telefonía fija, televisión restringida y acceso a 
Internet a consumidores finales en diversos municipios del Estado de México 
(PMA); 

1 ~Segundo.- se acredita la comisión de la prá,cttca monopól!ca absoluta prevista en el artículo 9, fracción IIL de la LFCE, 
por parte de Grupo Televisa y de Grupo MeQacable consistente en !a realización de contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones entre competidores entre sí con el efecto de dividir, distribuir, asignar o Imponer porclone$-'O segmentos 
de los mercados de· producción, distribución y comerciallzadón de servicios de telefonía fija, televisióÍ1 restring!da y 
acceso a Internet a consumidores finoles en diversos municipios d81 Estado de México, a través de Cablevls!ón y 
Megacable. ~ 
2 "Tercero.~ Con fundamento en los artículos 2. 9, fracción 111, y 35, fracción 1, de ta LFCE vigente al momento de 
actualizar la conducta; debido o que lo segmentación acreditada deriva del acuerdo entre los Grupos. y toda vez que 
las condiciones que propiciaron o favorecieron la comisión de la práctica monopólica sancionada persisten, se ordena; 
CD la supresión inmedlpta de la P{óctica monopólica acreditado. 
(il) Presentar un meé'anisrno con plazos para la eficaz supresión de lo conducta sancionada, que deberá someter 
a la aprobación de este Instituto en un plazo no mayor a treinta días naturales siguientes a aquél en que surta efectos lo 
notificación de la presente resolución. 
(ili) EJ mecanismo con plazos deberá ser efectivo en efiminar o modificat los insttumentos que dan origen a la 
práctica monopóllca absoluta sancionada, consistente en la segmentación del mercado. 
(!v) En caso de que el mecanismo con plazos no sea presentado al término del plazo establecido para tal efecto, 
el Instituto determlnaró los términos y condiciones respecto a tas cuales deberá suprimirse la práctico monopólica 
absoluta sancionada. 
Con el fin d_e-dar efectivo seguimiento a lo anterior, se Instruye a la Unidad de Competencia Económica de este 1FT poro 
que aperciba a Grupo Televiso y Grupo Megacoble, a través de Cablevisión y Megacoble, que en caso de no 
presentar el mecanismo con Plazos al término del plazo otorgado para tal efecto, s0 impondró o cada uno de ellos, 
una multa como medida de apremio en términos del artículo 34, fracciones I y \1 de la LFCE. ~ 
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(il) Toda vez que las condiciones que propiciaron o favorecieron la comisión de la 
PMA sancionada persisten, ordenó la supresión inmediata de la práctica 
monopólica acreditada y presentar un mecanismo con plazos para la eficaz 
supresión de la conducta sancionada, el cual deberá ser efectivo en eliminar o 
modificar los Instrumentos que dan origen a la PMA sancionada a fin de 
suprimirla: 

(iíi) En caso de que el mecanismo con plazos no sea presentado al término del 
plazo establecido paro tal efecto, el Instituto determinará los términos y 
condiciones respecto a las cuales deberá suprimirse la PMA sancionada. 

2, Con fecha veintiuno de marzo de dos mil catorce, Cablevisión y Megacable 
presentaron ante la oficialía de partes del Instituto sendos escritos, mediante los cuales, 
cada uno de dichos agentes económicos, sometieron.El·consideraclón de esje Instituto 
una propuesta de mecanismos con plazos para la eficaz supresión de la PMA 
sancionada en la Resolución (Propuestas de Mecanismos). 

3. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil catorce, la Titular de la Unidad de 
Competencia Económico emitió un acuerdo, mediante el cual tuvo por presentadas 
las Propuestas de Mecanismos de Cablevisión y Megacoble y reservó al Pleno de este 
Instituto la resolución sobre las propuestas, para electos de determinar su 
aceptabilidad. 

11. CONSIDERANDOS 

l. Condiciones que deben ser modificadas o eliminadas para suprimir eficazmente 
la PMA. 
De conformidad con lo establecido en el Resolutivo Tercero de la Resolución, el Pleno 
del IFT determinó que la PMA sancionada tuvo como origen el acuerdo entre los 
Grupos y que las condiciones que propiciaron o favorecieron su realización debían ser 
eliminadas o modificadas paro suprimir eficazmente la misma medionté un 
"Meconismo con plazos". 

Las condiciones que propiciaron o favorecieron la comisión de la PMA fuer,on 
Identificados en el Octavo Considerando de la Resolución, Intitulado "Acreditación de 
la Conducta", y en dicho capítulo se señalaron también los instrumentos que fueron 
utilizados por los agentes económicos para realizar la PMA:3 

3 Póglna 286 de la Resolución. 
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~con base en lo anterior, se concluy·e que existen elementos suficientes que acreditan 
que el acuerdo entre GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE, tuvo por efecto que estos 
grupos, a raíz del Intercambio de Información constante sostenido en las reuniones para la 
lmolementaclón de la marca YOO, lograran establecer un mecanismo que les permitiera 
segmentar el mercado, , 
Este mecanismo Incluye un cali center y una página de Internet www.pldevoo.com. a 
través de los c;uales los Interesados en con\ratar servicios de 3PLA Y bajo la marca YOO, al 
realizar la sólicitud correspondiente, pór código postal, son asignados ya sea a 
CABLEVISIÓN o MEGACABLE. 
Este acuerdo no sólo tiene relevancia para los PAQUETES 3PLA Y YOO, ya que trasciende a 
los demás servicios prestados por CABLEVISIÓN y MEGACABLE, de manera conjunta o 
desagregada, toda vez que en los centros de atención a clientes y de servicios de cada 
una (sic) de estos agentes económicos, se encuentro que los interesados en Üdqulrir los 
SERVICIOS bajo una modalidad distinta (desagregados, 2PLA Y y 3PLA Y) ven limitadas las 
opciones para adquirir los SERVICIOS, ya que dichos agentes económicos se abstienen de 
prestarlos en localidades donde ya tienen presencia o donde tienen la posibilidad de 
hacerlo." (Énfasis añadido). 

De acuerdo con lo anterior, las condiciones que dieron origen a la PMA y qt:Íe deben 
ser eliminadas o modificadas para suprimir eficazmente la conducta son: 

a) Las reuniones entre los Grupos para implementar conjuntamente la estrategia 
YOO;y 

b) Los medios para asignar geográficamente, por código postal, a los Interesados 
en contratar servicios de Triple Play de la marca YOO entre los Grupos. 

A Instrumentos para Implementar conjuntamente la estrategia YOO. 
La Resolución establece que las reuniones entre Grupo Televisa y Grupo Megacable, 
para la Implementación de la marca YOO, propiciaron un Intercambio de Información 
sostenido y, con base en ello, lograron establecer Instrumentos que les permiten 
segmentar el mercado. 

A través de las. reuniones para implementar la marca YOO, los Grupos crearon y 
utilizaron los siguientes instrumentos: 

(i) La estrategia denominada YOO (estrategia de mercadotecnia); 

(ii) El registro conjunto de lp marca YOO: 

(iil) El convenio de cotltularidad de la marca Y00;4 y, 

4 Convenio que establece las reglas de lo copropiedad bajo la que se ejercerá el uso, licencia y transmisión de Jos 
derechos derivados del registro marcario que se constituya sobre la mora Yoo, en las clases 41, 35 y 38 de la 
Clasificación Internacional de Nlza, que celebran Cablemas Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Cablevislón, S.A. de 
C.V., y Mega Cable, S.A. de C.V. 
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(iv) El diseño e implementación de acciones conjuntas para la comerclalizaclón de 
los Servlcios5 bajo la marca YOO. 

! 
B. Instrumentos para asignar geogróflcamente, por código postal, a los Interesados en 

contratar servicios de la marca YOO entre los Grupos. 
La Resolución señala que los Grupos establecieron medios a través de los cuales los 
interesados en contratar servi¡;;ios de "3PLAY"6 bajo la marca YOO. al realizar la solicitud 
correspondiente, por código postal, sor, asignados ya sea a Cablevisión o a 
Megacable. Los Instrumentos creados y/o utilizados con este propósito son: 

(i) Un cali center; 

(li) Una página de internet www.pideyoo.com; y, 

(iii) Los centros de atención a clientes y de servicios de cada una de estos agentes 
económicos.' 

) 

2. Mecanismos con plazos. . • 
De acuerdo con lo expuesto eñ la Resolución, cada uno de los Grupos se encuentra 
obligado a presentar, a través de Cablevisión y Megacable, un mecanismo con plazos 
que sea eficaz para cumplir con la supresión de la PMA sancionada. 

\ \ i 
Cor1forme a l9s parámetros establecidq_s en el considerando Tercero de la Resolución, 
el mecanismo cor¡ plazos debe ser, además de eficaz, efectivo y debe tener como 
finalidad eliminar o modificar los Instrumentos que dieron origen a la PMA sancionada. 

/ 
Con base en lo anterior, se debe determinar si las Propvestas de Mecanismos de 
Cablevisión y Megacable constituyen mecanismos, eficaces, efectivos y que eliminen o 
modifi<'.luen los instrumentos que dan lugar a la conducta sancionada, esto es, con la 
finalidad de suprimir la PMA. 

5 Según dicho té,:mlno se define en la Resolución: ~ Servidos cle telefonía fija, televisión restringida y acceso a Internet.~ 
6 Según dicho término se deflne en lo Resoluclón: ~ Paquetes de servlcios de televisión restringida, acceso a Internet y 
telefonía fija, -
7 Los Interesados en adquirir los Servicios bajo una modalidad distinto a los ofertados bojo los paquetes de trlple play de J 
la marca YOO (desagregados, ~2PLAY# • Según dlého término se define en la Resoluclón: "Paquetes de servicios de 
telecomunlcac!ones que combinan dos SERVICIOS (ya sea: (1) telefonía + Internet; (11) telefonía + televisión; (íii) televisión + q· 
Internet) -y 3PLA Y), al acudir a los centros de atención a clientes y de servicios de cada una de estos agentes 
económicos, ven limitadas las opciones paro adquirir los SERVICIOS, ya que dichos agentes ecanómlcos se abstienen de • 
prestarlos en localidades donde ya tienen presencia o donde tienen la posibllldad de hacerlo. · t/ 
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Así, este IFT analiza y resuelve sobre la aprobación de las Propuestas de Mecanismos 
bajo los siguientes criterios: 

(i) Determinar si se trata· de mecanismos, es decir, de medidas o procesos que 
tengan un fin; 

(li) Que su finalidad sea lograr el efecto de suprir:nir la PMA, ya sea modificando o 
eliminando los Instrumentos que le dan origen; 

(iii) Si la medida o procesos propuestos son efectl_vos y viables; y 

(iv) Si los plazos propuestos cumplen con las mismas características. 

Lo anterior sin perjuicio de las facultades de este Instituto en materia de cumplimiento y 
ejecución de resoluciones. 

3. Mecanismo con plazos propuesto por Cablevisión. 
Para mejor comprensión de la Propuesta de Mecanismos de Cablevisión. a 
continuación. en la Tabla l, se presenta una síntesis del mecanismo propuesto por 
dicho agente económico y los pla:¡:os propuestos para su cumplimiento, 
Implementación y Justificación. 

(Espacio intencionalmente en blanco) \) 
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Parte ACUENTES01-800 
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WWW.PIDEYOO.COM 
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Tabla l Mecanismos Cablevisión 
Pr,...,..,.•esta 

CAMPAÑAS PUBLICITARIAS. 
La NO reolizoción de compañas publicitarias conjuntas con MEGACABLE bajo la 
marca YOO para promocionar la prestación de los servicios que cada uno de ellos 
oresto. ' 

2. REUNIONE!l'ENTRE FUNCIONAROS. 
Que los funcionarios de Cablevisión NO lleven a cabo reuniones o entablen 
comunicación con funcionarios de MEGACABLE paro tratar asuntos relacionados con 
la comercialízación conjunta tje sus servicios o con la estrategia de mercadotecnia 
denominada YOO, con el objeto de evitar el intercambio de cualquier información 
sensible desde el pbnto de vista de competencia. 

3. MARCA 
Que el uso de la marco YOO se reallce única y exclusivamente de forma INDIVIDUAL 
por CABLEVISIÓN, MEGACABLE y/o e! resto de las empresas concesionarias que utilicen la 
marca YOO para la comercialización de sus servicios de forma individual y no bajo la 
estrot.e.riia de mercadotecnia denominado YOO. 

l. La línea de atención o clientes 01-800, fungirá única y exdusivamente como una 
línea de atención a clientes de carácter informativo, que mediante una grabación, 
requiera o los clientes presiofiar una opción determinada para ser transferidos, 
dependiendo de su elección, al centro de atención"'de llamadas telefónicas de 
CABLEVISIÓN, MEGA~ABLE y/o el resto de las empresas concesionarias que utilicen la 
marcaYOQ. 

2. Se presentará a los clientes una serie de opciones de concesionarios organiZados por 
orden alfabético y éste escogerá übremente la opción respectiva para obtener los 
números telefónicos de codo uno de los proveedores. o bien, transferir la Hornada al 
conmutador de cada concesionario. 

3. Ya no remitiró a los clientes al proveedor que efectivamente prestaba servicio:S-en la 
zona que correspondía a la clave de largo distancia·· del número de teléfono del 
cliente respectivo. 

l. Fungirá única y exclusivame·nte como una página de Internet informativa, cuyo 
única función sea proporcionar a los clientes que acudan o. este medio. los enloces 
o Jinks de CABLEVISIÓN, MEGACABLE y /o del resto de tos participantes de la estrategia de 
mercadotecnia denominada YOO. 

2. Ya no funcionaró remitiendo a los clientes al proveedor que efectivomentel)restoba 
servidos en los códigos postales correspondientes al domicilio respectivo, sino que 
ahora la página de intemet únicamente proporcionará a los clientes los enlaces o 
links de cada proveedor. 

• 

Jusflflcación Plazo oara elecudón 
Porque el IFT Dentro de los sesenta 
manifestó en la días hábiles siguientes 
Resolución que la a partir del día 
estrategia tuvo siguiente al que 
como efecto la CABLEVISIÓN seo 
segmentación del notificada de la 
mercado aprobación del 

mecanismo 
. propuesto. 

Porque el IFT Dentro de los ciento 
manifiesta que es un veinte días hábiles 
mecanismo _son siguientes a partir del 
base en el cual se día siguiente al que 
realizaberla práctica. Cablevisión seo 
pues evitaba notificado de la 
distinguir un aprobación del 
prestador de mecanismo 

-· 
servicios específico. propuesto. Lo anterior 

por !a nece~dad de 
contactar al 
proveedor y acordar 
con él y e! resto de las 
empresas los cambíos. 

Porque el IFT Dentro de los ciento 
manifiesta que es un veinte días hábiles 
mecanismo con siguientes a partir del 
base en el cual se día siguiente al que 
realizaba ta práctica, Cablevisión seo 

·-· evitaba notificada de la-pues 
distinguir un aprobación del 
prestador de mecanismo 
servicios específico. propuesto, 
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A. Análisis de la Propuesta de Mecanismo de Cablevfslón 
Con base en IÓs parámetros determinados en la Resolució(l y de conformidad con lo 
establecido en el Considerando l y 2 anterior, a continuación se analiza la Propuesta 
de Mecanismo de Cablevisión: 

PRIMERA PARTE. 
Sobre los Instrumentos que permiten la Implementación conjunta de la estrategia YOO. 
Cablevisión propone la terminación de la estrategia conjunta de mercadotecnia 
denominada VOO. 

a. Instrumentos que se modificarán o eliminarán 
En la Propuesta de Mecanismo, Cablevisión propone ejes de acción sobre la estrategia 
VOO, los cuales versan sobre los siguientes instrumentos: 

• Campañas publicitarias: 
• Reuniones entre funcionarios; y, 
• MarcaYOO. 

• b, Plazo propuesto 

• J 

Cablevisión propone que las acciones se lleven a cabo "dentro de los (sesenta) días 
hábiles siguientes a partir del día siguiente al quEJ (Cablevisión) sea notificada de la 
aprobación por parte del Instituto del mecanismo aquí propuesto". 

c, Análisis de la eficacia del mecanismo prclpuesto. 

• Campañas Publicitarias. 
Cablevisión propone modificar la Estrategia denominada VOO, absteniéndose de 
lievar a cabo campañas conjuntas con Megacable. 

(i) El instrumento que pretende eliminar o modificar es la estrategia . de 
mercadotecnia YOO. 

(ii) El proceso propuesto para la medida es a través de una acción de "no hacer". 

(ili) La finalidad que Cablevisión pretende con dicha medida es la supresión de la 
-, PMA sancionada, 

(v) ._La medida propuesta es potencialmente viable. 

(vi) El plazo propuesto no tiene una Justificación sustentada qwe permrta 
determinar que el plazo propuesto sea eficaz. Además, considerando que la 
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acción propuesta es una abstención, se estima que debería realizarse de 
forma inmediata. 

Visto Jo anterior, se concluye que la medida propuesta no cumple con el fin de suprimir 
eficazmente la PMA, dado que el plazo señalado por Cablevisión no es eficaz y, en 
consecuencia, no garantiza que cesen las condiciones que tuvieron como efecto la 
comisión\de la PMA sancionada. 

• Reuniones entre funcionarios. 
Cablevisión propone no llevar a cabo reuniones o comunicación con funcionarios de 
Megacable para tratar asuntos relacionados con la comercialización conjunta de sus 
servicios o con la estrategia de mercadotecnia denominada YOO. 

(i) El Instrumente que pretende eliminar o modificar para suprimir eficazmente la 
PMA son las reuniones entre agentes económicos competidores entre sí para la 
implementación de acciones conjuntas para la estrategia YOO. 

(ii) 

(iii) 

(lv) 

El proceso propuesto para la medida es a través de.una acción de,/no hacer", 

La finalidad que Cablevisión pretende es evitar el lntercambi.o de cualquier 
información sensible desde el punto de vista de competencia. · 

La medida propuesta no puede considerarse efectiva ya que sólo contempla 
las reuniones entre Megacable y Cablevisión. Lo anterior, dado que en la 
Resoluclón se señaló que el acuerdo involucra a Grupo Televisa y Grupo 
Megacable, y no sólo a Cablevisión y Megacable, De esta forma se estima que 
la medida propuesta no es eficaz pues no asegura que se elimine una de las 
condiciones que dieron lugar a la PMA sancionada, como lo son las reuniones 
entre los Grupos para la Implementación de la estrategia denominada YOO. 

(v) El plazo propuesto no tiene una justificaéión sustentada que permita determinar 
que el plazo propuesto sea eficaz. Además, considerando que la 6cción 
propuesta es una abstención. se estima que ésta debería realizarse de forma 
·inmediata. 

Visto lo anterior, se cohcluye que la medida propuesta no cumple con el fin de suprimir 
eficazmente la PMA, dado que su propuesta de implementación no Incluye a Grupo 
Megacable y Grupo Televisa,ª en su conjunto, y, en consecuencia, no garantiza que 
cesen las condiciones que tuvieron como efecto la realización de la PMA sancionada. 

8 Según dichos términos se definen en la Resolución. 
\ 
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• Uso de la marca VOO. 
Cablevisión propone que el uso de la marca YOO se realice única y exclusivamente de 
forma Individual por Cablevisión, Megacable y/o el resto de las empresas 
concesionarias que utilicen la marca. 

(i) Cablevisión no señala de forma clara cuál o cuáles son los instrumentos que 
pretende modificar o ellmlnar · para suprimir eficazmente la PMA. En su caso, 
debería señalar si se trata del convenio de cotltuiaridad de la marca VOO o 
bien, si se trata sólo del registro conjunto de la marca YOO. 

--(ii) Cablevisión no explica cuál es el proceso que llevará a cabo para la 
Implementación de la medida propuesta. En este sentido, para poder considerar 
eficai la propuesta, debería establecer las acciones a seguir respecto de los 
instrumentos que pretende eliminar o modificar para suprimir eficazmente la 
PMA. Por ejemplo, si el instrumento que pretende eliminar o modificar es el 
convenio de cotituiaridad de la marca VOO, debería señalar de forma expresa 
los alcances del convenio modificatorio, estableciendo en éste la posibilidad de 
que todos los cotitulares usen la marca de forma individual, independiente y 
concurrente, pudiendo prestar servicios al amparo de la marca YOO en las 
zonas geográficas donde coincidan por estar habilitados para prestarlds, de 
acuerdo con sus títulos de concesión; y, que no se podrán coordinar o 
establecer de común acuerdo los seNicios qu~ ofrezcan al amparo de la marca 
más allá. de lo establecido en el registro marcarlo. Adicionalmente, presentar la 
documentación ante este IFT con la modificación respectiva para · su 
aprobación, y una vez aprobado y firmado, su presentación ante este IFT para 
verificar que los cambios propuestos se hayan incorporado en el convenio de 
cotitularidad y éste se haya registrad/:> ante la autoridad competente. 

(iii) La finalidad que pretende Cablevisión con la medida propuesta es la 
comercialización de los SeNicios de forma Individual y no bajo la estrategia 
(conjunta) de mercadotecnia denominada YOO. 

(iv) La medida propuesta es invlable ya que no señala cuál o cuáles son los 
instrumentos que se pretenden eliminar o modificar para suprimir eficazmente la 
PMA y tampoco explica los procesos que llevará a cabo para la medida 
propuesta. En este sentido, este IFT no puede determinar si la medida propuesta 
es eficaz. 

(V) No puede considerarse que el plazo propuesto por Cablevisión sea eficaz, ya 
que no estableció de forma clara los procesos para llevar a cabo el 
cumplimiento de la medida propuesta. 
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Visto lo anterior, se concluye que la medida propuesta no cumple con el fin de suprimir 
eficazmente la PMA, dado que el Convenio de Cotitularidad de la marca YOO 
establece que el uso de la marca Yoo será realizado en forma conjunta y que la 
marca no puede ser utilizada de manera independiente por los copropietarios, así 
como que cualquier decisión sobr~ el uso o manejo de la marca deberá hacerse por 
unanimidad de los copropietarios, y que la limitación de los seNicios qui, protege la 
marca re_querirá autorización de todos los copropietarios. Cablevisión nó señaló en su 
Propuesta de Mecanismos la modificación a las cláusulas que prevén lq anterior. 

d, Conclusiones a la Primera Parte de la Propuesta de Mecanismos efe Cablevisión. 
La Primera Parte de la Propuesta de Mecanismo de Cablevisión no cumple con los 
parámetros determinados en la Resolución y, por tanto, no se puede considerar eficaz. 
Lo anterior, porque no modifica o elimina todos los Instrumentos que se crearon y 
utilizaron en las reuniones para implementar la marca YOO, tales como el convenio de 
cotitularidad de la marca YOO y el registro conjunto de la marca YOO; tampoco 
garantiza que cesen las condiciones que tuvieron como efecto la comisión de la PMA 
sancionada; no establece de forma clara y precisa los procesos que llevará a cabo 
para el cumplimiento del mecanismo propuesto; y, los plazos para llevar a cabo las 
medidas propuestas tampoco son eficaces para los ejes de acción señalados. 

SEGUNDA PAR1E. 
Sobre los Instrumentos para asignar geográficamente, por código postal, a los 
Interesados en contratar servicios de la marca YOO entre los Grupos. 
Cablevisión propone la modificación a dos de los instrumentos que se señalaron en la 
Resolución como medios para la comisión de la PMA sancionada. 

a, Instrumentos que se modificarán o eliminarán 
En la Propuesta de Mecanismo, Cablevisión propone ejes de acción sobre los siguientes 
instrumentos: 

• El call center o el servicio de atención a clientes vía telefónica 
• Página de Internet www.pideyoo.com 

b. Plazo propuesto 

• 

• 

Cablevisión propone que las acciones relacionadas con el call center o el servicio de 
atención a clientes vía telefónica, se llevará a cabo "dentro de los ciento veinte días 
hábiles siguientes al día en que (Cablevisión) sea notificada de la aprobaciqn por f 
parte del Instituto del mecanismo aquí propuesto". · //¡ 

. i f. 
/ 

Póglno l O de 23 



• 

• 
/ 

• 3 

15874i 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001 /2013 

! 
Respecto a las acciones relacionadas con la página de Internet www.pideyoo.com, 
Cablevisión propone que ésta se llevará a cabo "dentro de los de ciento veinte días 
hábiles siguientes al día en que (Cablevisión) sea notificada de la aprobación por 
parte del Instituto del mecanismo aquí propuesto". 

c. Análisis de la eficacia del mecanismo propuesto. 

• El call center o el servicio de atención a clientes vfa telefónica 
Cablevisión propone la modificación del servicio de atención a clientes o call center, 
que se da a través de un número 01-800. 

(i) 

(ii) 

(ili) 

El instr1Jmento que pretende modificar es el funcionamiento y el contenido de la 
información proporcionada a través del call center o línea 01-800. 

El proceso propuesto para la medida es a través del cambio de la Información 
que se da en el call center, para que ésta sea de carácter "Informativa". 
Cablevisión señaló en términos generales cómo funcionaría la nueva grabación 
para el.público que consulte ese medio . 

/ 

1 

Sin embargo, Cablevisión no señaló de forma clara y precisa cuál es el proceso 
que llevará a cabo para la implementación de la medida y los cambios que se 
pretenden. Por ejemplo: 

Considerando que el call center es un medio en' el que se proporciona 
información tanto de las empresas de Grupo Televisa como de Megacable, 
Cablevisión debe explicar bajo que figura o acto jurídico acordarán Grupo 
Televisa y Grupo Megacable _el uso conjunto del call center; y, explicar los 
alcances de ese acto jurídico, la vigencia y condiciones; 

Considerando que Cablevisión refiere que contactará al proveedor de los 
servicios y a las demás empresas Involucradas para "acordar" los cambios, se 
estima que el mecanismo no establece de forma clara: el instrumento legal que 
modificará o celebrará con lc)I proveedor de los servicios, ni los términos en los 
que se modificará o celebrará; · 

Considerando que la medida. propuesta concatena diversos actos, 
Cablevisión debe presentar a este IFT, previo a su firma, cuáles son los actos 

1urídicos respectivos y sus alcances. 

La finalidad que Cablevisión pretende con dicha medida es ya no remitir las 
llamadas a un concesionario predeterminado, sino dar la opción al público de 
selección del proveedor que desee consultar. 
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(iv) La medida propuesta no puede considerarse efectiva, dado que Cablevisión no 
estableció de forma clara y precisa el proceso que llevará a cabo para la 
instrumentación de la medida propuesta. 

(v) Si bien Cablevisión señala como justificación al plazo propuesto la necesidad de 
contactar al proveedor y acordar con él y el resto de las empresas los cambios, 
al no señalar de forma clara los instrumentos legales o los procesos que llevará a 
cabo, se considera que el plazo propuesto no se encuentra debidamente 
justificado. 

Visto lo anterior, se concluye que la medida propuesta no cumple con el fin de suprimir 
eficazmente la PMA. dado que no establece el .¡::,roceso para su implementación. 
Además, la 9mplitud de los plazos propuestos no se Justifica y, en consecuencia, la 
propuesta no garantiza que cesen las condiciones que tuvieron como efecto la 
comisión de la PMA sancionada. 

• La póglna de Internet www.pldeyoo.com 
Cablevisión propone la modificación de Já"página de Internet www.pid,¡¡yoo.com 

(i) 

(ii) 

El instrumento que pretende modificar es el funcionamiento y el contenido de la 
páglra de Internet www.pideyoo.com. 

El proceso propuesto para la medida es ó través del cambio de la información 
que se da por medio de la página de Internet www.pideyoo.com, para que sea 
de carácter "informativa". Cablevisión señaló en términos generales cómo 
funcionaría la página de Internet para su consulta. 

Sin embargo, Cablevisión no señaló de forma clara y precisa cuál es el proceso 
que nevará a cabo para la implementación de la medida y los cambios que se 
pretenden. Por ejemplo: 

Considerando que la página de Internet www.pideyoo.com es un medio 
que utilizan tanto las empresas de Grupo Televisa como Megacable, Cablevisión 
debe explicar bajo que figura o acto Jurídico acordarán Grupo Televisa y Grupo 
Megacable el uso conjunto de la página de Internet mencionada; y, explicar los 
alcances de ese acto Jurídico, la vigencia y condiciones; , 

• 

Cablevisión debe explicar con base en qué lnstrumenr'o legal puede de 
manera directa solicitar al proveedor de la página de Internet los cambios 
señalados en su propuesta o si, en su caso, celebrará un convenio modificatorio u. . 
a un convenio ya existente. "ji • 

' ; 
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Considerando que la medida 
Cablevisión debe presentar a este IFT, 
actos jurídicos respectivos y su alcance. 

propuesta concatena diversos actos, 
previamente a su firma, cuáles son los , 

La finalidad que Cablevisión pretende con dicha medida es que la página 
referida ya no funcione remitiendo a los clientes al proveedor que 
"efectivamente" prestaba seNicios en los códigos postales correspondientes al 
domicilio respectivo, sino que ahora la página de internet únicamente 
proporcionará a los clientes los enlaces o iir\ks de cada proveedor. 

(iv) La medida propuesta no puede considerarse efectiva, dado que Cablevisión no 
estableció de forma clara y precisa el proceso que llevará a cabo para la 
instrumentación de la medida propuesta. 

(v) No puede considerarse que el plazo propuesto por Cablevisión sea eficaz, ya 
que no estableció de forma clara los procesos para llevar a cabo el 
cumplimiento de lq medida propuesta .. 

Visto lo anterior, se concluye que la medida propuesta no cumple con el fin de suprimir 
eficazmente la PMA. dado que no establece el proceso para su Implementación. 
'Además, la amplitud de los plazos propuestos no se justifica y, en consecuencia, la 
propuesta no garantiza que cesen las condiciones que tuvieron como efecto la 
comisión de la PMA sancionada. 

d. Conclusiones a la Segunda Parte de la Propuesta de Mecanismos de Cablevisión. 
La Segunda Parte de la Propuesta de Mecanismo de Cablevisión no cumple con los 
parámetros determinados en la Resolución y, por tanto, no se puede considerar eficaz. 
Lo anterior porque no es efectiva en eliminar o modi!icar todos los Instrumentos para 
asignar geográficamente, por código postal, a los Interesados en contratar servicios de 
la marca YOO entre los Grupos, co'mo lo son: los centros de atención a clientes y de 
servicios de cada una de estos agentes económicos; no establece de forma clara y 
precisa los procesos que llevará a ~abo para el cumplimiento del mecanismo 
propuesto; no establece medidas viables para su implementación; y los plazos para 
llevar a cabo las medidas propuestas tampoco son eficaces para los ejes de acción 
s(ñalados. 1 

B. Conclusiones sobre la Propuesta de Mecqnlsmd,de Cablevisión 
El mecanismo con plazo propuesto por Cablevisión no es eficaz por las siguientes 
razones: 
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(1) . No garantiza el cese de las condiciones que propiciaron o favorecieron la 
comisión de,.lo PMA sancionada y, por lo tanto, no son eficaces en la supresión 
dela misma. 

(11) No Incluyen todos los Instrumentos que se crearon o utilizaron en las reuniones 
entre los Grupos para implementar conjuntamente la estrategia YOO; y los 
medios para asignar geógróflcamente, por código postal, a los interesados en 
contratar servicios de Triple Play de la marca YOO entre los Grupos. Entre estos: 

El convenio de cotitularidad de la marca YOO; 
El registro conjunto de la marca YOO; y 
Los centros de atención a clientes y de servicios. 

(111) Las medidas propuestas no establecen de forma efectiva y clara las acciones, 
etapas o procesos que se llevarán a cabo para la implementación de las 
mismas. 

(lv) Los plazos propuestos no son eficaces considerando las líneas de acción 
propuestas por Cablevisión. 

4. Mecanismos con plazos propuestos por Megacable. 
Para mejor comprensión de la Propuesta de Mecanismos de Megacable, a 
continuación, en la Tabla 2, se presenta una síntesis del mecanismo propuesto por 
dicho agente económico y los plazos propuestos para su cumplimiento, 
implementación y justificación. 

(Espacio intencionalmente en blanco) 
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Tablo 2. Mecanismos Meaocoble 

Propuesta 
MARCA.' 

La celebración de un. convenio en virtud del cual, MEGACABlf y CABLEVISIÓN 
se abstengan de usar, utnlzar, publicitar, explotar de formo conjunta. la 
marco YOO en los trece municipios (T oluca, Metepec, Zumpango, San. 
:Moteo Ateneo, Almdoya de Juórez. lxtlahuaco, Zlnocontepec.' 
Tlolnepontla de Boz. Huixquilucon, Nicolás Romero; Ecatepec y Cuatitlán 
lzcolli). 

MEGACABLE, hará a CABLEV1S1óN una propuesta en virtud de lo cual se le 
solicite y proponga la celebración del convenio referido. 

2 Dejar sin vigencia el Acuerdo YOO (lo estrategia YOO). 
MEGACABLE y CABLEVISIÓN se encontrarían impedidas, de uttllzor 
conJuntamente la marca YOO a nivel naclonol. ' 

MEGACABLE explotará y utilizará y publicitará, de formo indMduol lo 
morco YOO en todo el territorio nocional, conforme o sus estrategias de 
mercado, compañas publicitarias, títulos de concesión, normatlvidad 
aplicable. politices internos de publicidod y mercodotecnla, politicas 
comerciales, intereses económicos y en beneficie propio. 

Solicitar al administrade< de lo póglno web www.pldeyoo.com, que 
modifique el contenido de ésto o efecto de que: 

l. lnhobUlte lo referencia del uso conjunto de la marco YOO por' 
parte de CABLEVISIÓN y MEGACABLE, 

2. lnhobUlte la función que supuestamente asignaba la prestación 
del sel'vicio, por parte de MEGACABLE o CABLEVISIÓN. en atención al código 
postal del suscriptor. / 

/ 

Justificación 

Lo abst~.o_c!ón de ambos 
portes para explotar y 
realizar cualquier actividad 
relacionado con la marca 
YOO a efecto de que coda 
empresa (i) compita por la 
prestación de servicios 
2PLA Y y 3PLA Y, (ii) se 
ostente corno prestadores 
de servicios 2PLA Y y 3PLA Y 
de forma individual, (iií) se 
publicite de forma 
individual, y (w) propicie 
una pleno y cierto 
identificación frente a!_ 
usuario. 

Eliminar lo funcionolidad de 
Jo pógino web, poro que 
no seo interpretado como 
un instrumento de 
asignación de clientes 
entre los usuarios de lo 
misma, ni sea utilizado poro 
la contratación de los 
servicios por parte de los 
usuarios. 

• 
Plazo para ~Jec µción 

MEGACABLE preser oría el 
proyecto de con¡venio a 
CABLEVISJóN dentro de los 
treinta días síguie1tes a la 
aprobación de !a I medida 
'propuesto. 1 , 

1 

Uno vez. transcurrido el 
_plazo referido, M~GACABLE 
solicito que el 

4 
INSTOUTO 

autorice un plazo e treinta 
días paro sostener 
negociaciones I con 
CABLEVISIÓN, respepo de[ 
contenido y alcorce del 
convenio. 1 

Uno vez finalizado lel plazo 
de los trelnto¡ días, 
MEGACABLE solldto I que el 
IN.Smuro autorice Yn plazo 
de treinta días par<D efecto 
de que las I portes 
involucradas fir~:3n el 
convenio respe:f.lvo y 
entonces, una vez. 1 firmado 
y entrado en j vigor, 
presentarlo ante el l~o. 

1 

MEGACABLE se comR)romete 
a presentar lo solijitud de 
lnhab!Utaclón de b¡ página 
de Internet af adml~istrodor 
de lo mismo en tjn plazo 
que no excedo d4 quince 
días. 1 

1 

. 1 

'"Nota: Megacoble aclaro qGe establecerá una condición resolutorio para que en coso de que se le otorgue el amparo a esta o o Cablev1slón, dejaró Insubsistente el ! 

convenio celebrado entre dichos aoentes económicos .. 
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A. Anóllsls de la Propuesta de Mecanismo de Megacable 
Con base en los parámetros determinados en la Resolución y de conformidad con lo 
establecido en el Considerando 1 y 2 anterior, a continuación se analiza la Propuesta 
de Mecanismo de Megacable: 

PRIMERA PARTE. 
Sobre los Instrumentos.que permiten la Implementación conjunta de la estrategia YOO. 
Megacable propone la modificación de la estrategia denominaddYOO. 

a. Instrumentos que se modlflcarón o ellmlnarón 
En la Propuesta de Mecanismo. Megacable no establece la modificación o 
eliminación de un instrumento, sino la celebración de un nuevo convenio entre 
Cablevisión y Megacable, en virtud del cual Megacable y Cablevisión se abstengan 
de usar, ·utilizar, publicitar y explotar de forma conjunta la Marca YOO, en trece 
municipios. 

b. Plazo propuesto 

• 

Megacable propone una serie de plazos para cada etapa de la medida propuesta. lo • 
cual incluye un plazo para someter a consideración de Cablevisión el convenio, un 
plazo para negociaciones y un plazo adicional para la firma del mismo. estableciendo 
un plazo estimado de noventa días. 

c. Anóllsls de la eficacia del mecanismo propuesto. 

(vi) Megacable propone la creación de un nuevo convenio, pero no establece de 
forma clara si este conyenio Implica la necesidad de modificar los registros de 
uso de marca y el convenio de cotltularidad de la marca YOO. Por ejemplo. st-el 
instrumento que pretende eliminar o modificar es el convenio de cotitularldad 
de la marca YOO, debería señalar de forma expresa los alcances del convenio 
modificatorio, estableciendo en éste la posibilidad de que todos los cotltulares 
usen la marca de forma individual, independiente y concurrente, pudiendo 
prestar servicios al amparo de la marca YOO en las zonas geográficas donde 
coincidan por estar habilitados para prestarlos, de acu,erdo con sus títulos de 
concesión; y, que no se podrán coordinar o establecer de común acuerdo los 
servicios que ofrezcan al amparo de la marca más allá de lo establecido en el 
registro marcarlo. Adicionalmente, presentar la documentación ante este IFT 
con ld'modificación respectiva para su aprobación. y una vez aprobado y 1. 
firmado, su presentación ante este IFT para verificar que los cambios propuestos /, 
se hayan incorporado en el convenio de cotitularidad y éste se haya registrado /1

1 ante la autoridad competente. •• 
! 

Pógino 16 de 23 



• 

• 

• 3 ,. 

15gn,\ ... . 0'! 
Jif · 1ºft '.:\,J 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

________________ UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA____ __ _ _____ _ 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001 /2013 

(i) El proc:eso propuesto para la medida es a través de la celebración de un nuevo 
convenio y para ello establece tres etapas: someter a consideración de 
Cablevisión, etapa de negociación y etapa de firma. 

Si bien Megacable establece un proceso, en las etapas que este comprende no 
consideró, por ejemplo: dar vista a este IFT con el convenio respectivo para su 
aprobación previo a su firma; en scí caso, una vez firmado, si se presentará ante 
este IFT para su verificación; o si se tramitará el registro del convenio respectivo 
ante la autoridad competente. ' 

(ii) La finalidad que Megacable pretende con dicha medida es abstenerse de usar, 
utilizar, publicitar, explotar la marca YOO en "13 municipios del Estado de 
México": Toluca, Metepec, Zumpango, San Mateo Ateneo, Almoloya de Juárez, 
lxtlahuaca, Zlnacantepec, Tlalnepantla de Baz, Huixquilucan, Nicolás Romero, 
Ecatepec y Cuatitlán lzcalli; (no incluye el municipio de Lerma, Estado de México 
en su propuesta)'; dejar sin vigencia el Acuerdo YCfO (la estrategia YOO); 
establecer que Megacable y Cablevisión se encontrarían impedidas de utilizar 
conjuntamente la marca YOO a nivel nacional; establecer que Megacable 
explotará, utilizará y publicitará, de forma individual la marca YOO en todo ,;,I 
territorio nacional, . conforme a sus estrategias de mercado, campañas 
publicitarias., títulos i de concesión, normatividad aplicable, políticas Internas de 
publicidad y mercadote9nla, políticas comerciales, Intereses económicos y en 
beneficio propio. 1 

\ . 
(ill) La medida propuesta no puede considerarse concreta por las siguientes razones: 

No establece el instrumento que pretende modificar o eliminar para 
suprimir eficazmente la PMA o a qué se refiere con "Acuerdo YOO"; 

No establece los términos en los que se modificará o si se eliminará el 
Instrumento, es decir el clausulado del mismo, incluyendo su vigencia; 

Propone dejar sin vigencia un acuerdo pero no establece a partir de 
cuándo y cuáles son los efectos de dejar sin vigencia un determinado 
Instrumento; 

Señala que las acciones que se realizarán comprende a trece municipios 
del Estado de México, pero sólo Incluye doce, omitiendo el municipio de Lerma, 
Estado de México. 

No establece cómo se restringirá el uso de la marca de forma conjunta 
sólo en "(trece) municipios"; 

9 En la Resolución se anal!zó y acreditó que .en el municipio de Lerma, · Estado de México, solo MEGACABLE presta fr 
servicios de 2PLAY y 3PLAY y CABLEVISIÓN no.' 

/ 
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Resulta contra<;lictoria la propuesta, ya que por un lado señala que el uso 
conjunto sqilo se restringirá en "(trece) municipios" y, por otro lado, señala que el 
uso de la rriarcO será de forma Individual a nivel nacional; 

No establece si someterá a consideración del IFT el convenio previo a su 
firma; 

Megacable sujeta a una condición resolutoria el convenio respectivo, lo 
cual no es eficaz, dado que la supresión de una práctica monopólica absolutd 
no puede sujetarse a condición alguna. 

Al establecer que Megacable explotará, utilizará y publicitará, de forma 
Individual la marca YOO en todo el territorio nacional, supone una modificación 
al convenio de cotitularidad de la marca. Sin embargo, Megacable no se refiere 
explícitamente al convenio y nb define los alcances de la modificación 
propuesta. 

(iv) No puede considerarse que el plazo propuesto por Megacable sea eficaz, ya que 
no estableció de forma clara los procesos para llevar a cabo el cumplimiento de 
la medida propuesta. 

Visto lo anterior, se considera que la medida'propuesta no cumple con el fin de suprimir 
eficazmente la PMA, dado que no se establece cuáles son los instrumentos que se van 
a modificar o eliminar, tampoco establece de forma clara el proceso para su 
implementación. Además, la amplitud de los plazos propuestos no se justifica y, en 
consecuencia, la propuesta no garantiza que cesen las condiciones que tuvieron/ 
como efecto la comisión de la PMA sancionada. ', 

d. Conclusión a la Primera Parte de la Propuesta de Mecanismo de Megacable. 
La Primera Parte de la Propuesta de Mecanismo de Megacable no cumple con los 
parámetros determinados en la Resolución y, por tanto, no se puede considerar eficaz. 
Lo anterior, porque no modifica o elimir'Ía todos los instrumentos que se crearon y 
utilizaron en las reuniones par6 implementar la comercialización y publicidad conjunta 
de la marca YOO; tampoco garantiza que cesen las condiciones que tuvieron corno 
efecto la comisión de la PMA sancionada; no establece de formo claro y precisa los 
procesos que llevará a cabo para el cumplimiento del mecanismo propuesto; no 
establece medidas viables para su Implementación; y, los plazos para llevar a cabo las 
medidas propuestas tampoco son eficaces para los ejes de acción señalados. 

SEGUNDA PARTE. 
Sobre los Instrumentos para asignar geogróftcarnente, por código 
Interesados en contratar servicios de la marca YOO entre los Grupos. 

\ 
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Megacable propone la modificación a uno de los Instrumentos que se señalaron en la 
Resolución como medios para la comisión de la PMAsanclonada. 

a. Instrumentos que se modificarán o eliminarán 

' • La página de Internet www.pideyoo.com 

b. Plazo propuesto 
No se establece un plazo para la modificación sólo para la solicitud de inhabilitación , 
de funcionalidades de la página. 

c. Análisis de la eficacia del mecanismo propuesto. 

(i) 

(ii) 

El Instrumento que pretende modificar para suprimir efectivamente la PMA es el 
funcionamiento y el contenido de la página de Internet www.pldeyoo.com. 

El proceso propuesto para la medida es a través del cambio de la información 
que se da por medio de la página de Internet www.pideyoo.com. Megacable 
propone solo una acción: solicitar al administrador de la página de Internet la 
modificación. 

Sin embargo, Megacable no señaló de forma clara y precisa cuál es el proceso 
que llevará a cabo para asegurar la implementación de la medida y los 
cambios que se pretenden. Por ejemplo: 

Considerando que la página de Internet www.pideyoo.com es un medio 
que utilliaron tanto las empresas de Grupo Televisa como Megacable, 
Megacable debe explicar bajo que figura o acto Jurídico acordarán Grupo 
Televisa y Grupo Megacable el uso conjunto de la página de Internet 
mencionada; además de expli~ar los alcances de ese acto Jrnídico. la 
vigencia y condiciones. 
Megacable debe explicar con base en qué Instrumento legal puede de 
manera directa solicitar al proveedor de la página de Internet los cam.bios 
señalados en su propuesta o si, en su caso, celebrará un conv13nio 
modificatorio a un convenio ya existente. 
Megacable no refiere las acciones que seguirán a la solicitud señalada en el 
párrafo que antecede, tales como: de qué forma Megacable asegurará 
que los cambios solicitados al adminisírador se lleven a cabo. 
Considerando que la medida propuesta concatena diversos actos, 

/ 

Megacalole debe presentar a este IFT. previo a su firma, cuáles son los actos ,. 
Jurídicos respectivos y su alcance. 7 
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/ 

(111) La finalidad que Megacable pretende con dicha medida es inhabilitar la 
referencia del uso conjunto de la marca YOO por parte de Cablevisión y 
Megacable, e inhabilitar la función que asignaba la prestación del servicio, por 
parte de Megacable o Cablevisión, en atención al código postal del $Uscrlptor. 

(iv) La medida propuesta no puede considerarse efectiva, dado que Megacable no 
estableció de forma clara y precisa el proceso que llevará a cabo para la 
instrumentación de la medida propuesta. ' 

(v) Megacable no propuso un .plazo para la Implementación de la medida y 
tampoco Justifica de forma alguna que el mecanismo propuesto no tenga un 
plazo cierto. 

! 
Visto lo anterior, se concluye que la medida propuesta no cumple con el fin de suprimir 
eficazmente la PMA, dado que no se estat¡lecló un plazo para su realización, tampoco 
establece el proceso para su Implementación, y, en conpecuencia, no garantiza que 

• 

/ 

cesen las condiciones que tuvieron como efecto la comisión de la PMA sancionada. .• 

d, Conclusión a la Segunda Parte de la Propuesta de Mecanismo de Megacable 
La !:jegunda Parte de la Propuesta de Mecanismo de Megacable no cumple con los 
parametros determinados en la Resolución y, por tanto, no se puede considerar eficaz. 
Lo anterior porque no es efectivo en eliminar o modificar para suprimir efectivamente la 
PMA, esto es para asignar geográficamente, por código postal, a los Interesados en 
contratar servicios de la marca YOO entre los Grupos: no establece de forma clara y 
precisa los procesos que llevará a . cabo para el cumplimiento del mecanismo 
propuesto; no establece medidas viables para su Implementación; y, no establece un 
plazo para llevar a cabo la medida propuesta. 

B, Conclusiones sobre la Propuesta de Mecanismo de Megacable 
El mecanismo con plazo propuesto por Megacable no es eficaz por las siguientes 
razones: 

(i) No garantiza el cese de las condiciones que prop1c1aron o favorecieron la 
comisión de la PMA sancionada y, por lo tanto, no son eficaces en la supresión 
delamlsfna. 

(ii) No incluye todos los instrumentos que se crearon o utilizaron en las reuniones 
entre los Grupos para Implementar conjuntamente la E?Strategia YOO; y los 
medios para asignar geográficamente, por código postal, a los interesados en 
contratar servicios dé Triple Play de la marca YOO entre los Grupos. Entre estos: 
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La estrqtegia denominada VOO (estrategia de mercadotecnia) 
El convenio de .cotltuloridad de la marca VOO; 
El registro conjunto de la marca VOO; 
El call center; y 
Los centros de atención a clientes y de servicios, 

(v) Las medidas propuestas no establecen de forma efectiva y clara las acciones, 
etapas o p1ocesos que se llevarán a cabo para la implementación de las 
mismas. 

(vi) Megacable en un caso no propuso plazos para la implementación de la 
medida; y en otro, el plazo propuesto no es eficaz considerando las líneas de 
acción propuestas. 

Vistos los antecedentes y consideraciones expuestos en los numerales I y 11 anteriores, el 
Pleno de este Instituto emite el siguiente: 

111. ACUERDO 

PRIMERO, Con fundamento en ·ro dispuesto por los artículos 4 y 6 del Reglamento de la 
Ley Federal de Competencia Económica; así como lo ordenado en el Segundo y 
Tercer Resolutivos de la Resolución, el Pleno de este instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina que la Propuesta de Mecanismo presentada por 
Cablevisión no se aprueba, toda vez que no cumple con los parámetros,establecidos 
en la Resolución para decretar su aceptabilidad, con base en los razonamientos 
expuestos en el numeral 3 del apartado de Considerandos de este acuerdo. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 y 6 del Reglamento de la 
Ley Federal de Competencia Económica; así como lo ordenado en el Segundo y 
Tercer Resolutivos de la Resolución, el Pleno de este Instituto Federal de 
Telecomunlcaciónes determina que la Propuesta de Mecanismo presentada por 
Megacable no se aprueba, toda vez que no cumple c~n los parámetros establecidos 
en la R~olución para decretar su aceptabilidad, con base en los razonamientos 
expuestos en el numeral 4 del apartado de Considerandos de este acuerdo. 

TERCERO, Con base en lo establecido en el Resolutivo Tercero de la Resolución, a 
efecto <Je que Cablevisión y Megacable1 den cumplimiento a la supresión Inmediata 
de la práctica monopólica acreditada, se les otorga un plazo de diez días hábiles, /2 

• contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación / 
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personal de este acuerdo, para que present~n las adecuaciones correspondientes a 
los mecanismos propuestos tomando en cuenta los razonamientos expuestos en el 
apartado de Considerandos. Lo anterior con el fin de que dichos mecanismos con 
plazos lleven a la eficaz supresión de la conducta sancionada y sean efectivos en 
eliminar o modificar los instrumentos que dan origen a la práctica monopólica absoluta 
sancionada, identificados en el numeral l del apartado Considerandos. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad-de Competencia Económica de este Instituto a efecto 
. \ 

que: ' · , 

(i) Realice las diligencias correspondientes para notificar a Cablevisión y 
Megacable el presente acuerdo; 

(ii) En términos de lo establecido en el artículo 29, fracción 1, del Estatuto Orgánico 
de este IFT, prevenga a Cablevisión y Megacable para que presenten las 
adecuaciones correspondientes al mecanismo con plazos en un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación personal del acuerdo; ' ' 

(iii) En té¡minos de lo establecido en el artículo 34, fracción 1, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, aperciba a Cablevisión y Megacable, de que en 
caso de no presentar las adecuaciones correspondientes al mecanismc:, con 
plazos al término del plazo otorgado para tal efeqto, o que las adecuaciones 
presentadas no subsanen las deficiencias señaladas en el apqrtado de 
Considerandos, el Instituto determinará los términos y condiciones bajo los cuales 
deberá suprimirse la práctica monopólica absoluta sancionada, 

Notlfíquese personalmente, Así lo acordó, , el Pierio del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos citados a lo largo del presente 
acuerdo, así como los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo s¡,xto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones"; los artículos l, 2, 3, 24, fracciones IV y XIX, de la Ley Federal 
de Competencia Económica, l, 65,;fracción 1, y 66, fracciones V y VIII, del Reglamento 
de la Ley Federal de Competencia Económica; l, 4, frocclón 1, ~, 9, fracciones XXVII, 
XXXI y L, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y de 
conformidad con el Segundo y Tercer Resolutivo de la Resolución emitida el diecisiete 
de febrero de dos mil catorce, dentro del expediente E-IFT/DGIPM/PMA/0001/2013, por 

! ' 
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i 
el Pleno de este Instituto Federal de Telecomunicaciones, en su 111 Sesión Extraordinaria 
del año dos mil catorce. 

Gabriel Oswaldo Contieras Saldívar 

Presidente 

Ernesto 

Co .lsonado 

~ 
María Elena Estavlllo Flores 

ComlS!onada 

. n1A11Jl"T @ 
~1, ;xU 

Mario Germ n Fromút1Rorf@dlm11 de Telecomunica€1'dfi'i~ Cuevas Teja 

comlslonadHnidad de Com¡:.etencia Económic!Comlslonado 

' V 6 JUN, tl1i4 

Publicarlo en !alista rlel rli~ . . . . 
E! presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno delTnstilüloreo~rara{:!1fflecomunlcac1ones en su VI Ses1on Ordlnana 
celebrada el 28 de mayo de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes, luis Fernando Borjón 
Figueroa, Ernesto Estrada Gonzátez. Adríano Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del articulo 
28 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 1, 2, 11 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto federal de Telecomunlcaciones. mediante Acuerdo P /lfT/28051 ~/133. 
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